
Municipalidad
cle Chillán Viejo Dir. Administración y Í"manzas

PERMISO ADMINISTRATIVO A MARIA

AURORA ESPINOZA ALVEAL'
PERSONAL A HONORARIO.

RESOLUGToN No 3680
GH|LLAN VlEJo, 0 7 JUL 2015

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695,orgánicaConstitucionaldeMunicipatidades,refundidaconsustextos
modificatorios, las instrucciones contenidas en la ley No 18'883' sobre Estatuto

Administrativo para Funcionarios Municipales'

CONSIDERANDO

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del

09.12.2008 y 1 6.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones al

Administradór Municipal, respectivamente'

El decreto No 1888 del 01/0412015

QueapruebacontratodeprestaciondeserviciosaHonorarios'

La solicitud Presentada Por MARIA

AURORA ESPINoZA ALVEAL para que se le.conceda Permiso Administrativo por 1

;i; y; autorizacián oroá por el'sr. Administrador Municipal.

RESOLUCION:

RECONOCE 1 día de

MARIA AURORA ESPINOZA ALVEAL' PERSONAL A

26tOOt2O15, quedánáJ" 'n 
saldo disponible de 02 días'

ANÓTESE, COMUNIOUESE Y ARCHíVESE.

Permiso Administrativo a

HONORARIO, Por el dia

ADMINIS MUNIGIPAL

POR ORDEN SR.ALGALDE
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DISTRIBUCION:
SecretarioMunicipal'Oficinadepartes'CarpetaPersonal'lnteresado'

ALDES


